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asam b lea  KACIONAL CONSTrrCYESTE.—De- 
eieto número 3, en que se ratifica el Tratado de 
««listad- comercio &, celebrado entre los Pleni
potenciarios de Honduras i Gaatemala.— Decreto 
B&mero 11. en que se declara la ciudad de T ^n - 
e^alpa, por ahora. Capital la República.—De- 
aeto nümero 12, en que cierra sos sesiones la A
samblea. Nacional Constituyente.

PÓDEE EJÉCüTrVO.—Autógrafas. 
fPialqBito.—Avisos,

ASAMBLEA CONSTITUYENTE.
Decreta número 3, m  que &e ratifica el Tratado 

de amistad, comercio é .  celeirado entre los 
Fletiipotenci-arios de Honduras i Guatema
la.

MARCO AURELIO SOTO, 
P e e s id e x t e  Oo íís t it ü c io s a l  d e  l a  R e p ú 

b l ic a  DE H o ü d c s a s .
A  sus habitantes., saJ>ed:

Qae la Asamblea Xacional Oonstitayente ha 
emitido el siguiente

DECRETO íí.» 3.
La Asamblea Xacional Oonstitnyente, con 

vista del Tratado celebrado el 17 de Julio del 
corriente aüo, entre el Presidente de la Repú
blica de Honduras i el Presidente de la Repú
blica de Gaatemala, debidamente representa
dos, el primero por el Señor Ministro Pleni
potenciario Licenciado Don Enrique Soto, i el 
s ^ n d o , por el Sefior Ministro de Relaciones 
Estcriores Doctor Don Lorenzo Montúfar, i 
cuyo tenor literal es como signe:

“ El Presidente de la República de Hondu
ras i el de la República de Guatemala, anima
dos por las felices i buenas relaciones que los 
onen i ligan á sus pueblos, han convenido en 
celebrar nn Tratado, i al efecto nombran, el 
primero, al Señor Licenciado Enrique Soto, 
^̂ Enistro Plenipotenciario de Honduras cerca 
del Gobierno de Guatemala, i el segundo, al 
Señor Doctor Lorenzo 'íoníúfar. Ministro de 
Bel^iones Esteriores;

Quienes, despnes de haber examinado sus 
plenos poderes, i encontrándolos en debida for
ma, han estipulado lo siguiente.- 

Art. 1.®— Habrá perfecta paz, i perpetua i 
sincera amistad entre las Repúblicas de Hon
duras i Gaatemala.

A rt 3.®— No debiendo 1^ Repúblicas con- 
ííatantes considerarse como naciones estran- 
jeras, se declara: que los hondureños en Gua
temala i los gaatem^tecos en Honduras, tie
ne® los mismos derechos políticos i civiles de

^ue gozan los nacionales del respe<rtivo país: 
que podrán ejercer sus profesiones i oficios sin 
necesidad de mas requisitos que Li constancia 
de la identidad de la persona, de la autentici
dad de los títulos ó diplomas. Se declara 
igualmente: que el hondnretlo que ejerza dere
chos políticos 6 desempeíle csu'gos públicos en 
Guatemala, i el guatemalteco que los ejerza ó 
desempeñe eu Honduras, estará .sujeto á todas 
las cargas i servicios á que están obligados los 
naturales, según sus propias leyes.

Art. 3.®— Los documentos, títulos acadé- 
niicos, diplomas profesionales i escrituras pú
blicas, de cualquiera naturaleza que sean, es
tendidos ú otorgados conforme á las leyes de 
la una ó de la otra República, valdrán en el 
país respectivo en que el interesado los presen
te, i se les dará fé estando debidamente auten
ticados.

Art. 4.®— Los tribunales evacuarán los ex
hortes i demas dilijencias judiciales, habiendo 
para ello solicitud de autoridad lejítima i sien
do enviada en la form^i debida.

Art. 5 .°— Los Ministros, Encargados de Ne
gocios i Ajentes consulares de Honduras en 
paiaes estranjeros protejerán á los guatemal
tecos, considerándolos, en todo, como conna
cionales, i los Ajentes Diplomáticos i Consu
lares de Guatemala protejerán i considerarán 
del mismo modo en los paises estraa^ercs a los 
hondurenos.

Art 6.®— Los individuos de cualquiera de 
las partes contratantes, residentes en el terri
torio de la otra, tendrán plena libertad de ad
quirir, poseer por compra, venta, donación, 
cambio, casamiento, testamento, sucesión ab- 
intestato ó de cualquiera otra manera, toda 
clase de propiedad, i de disponer de ella, co
mo lo hacen, conforme á las leyes, los súbdi
tos del respectivo país. Los herederos ó re
presentantes de aquellc^, pueden suceder en el 
derecho de propiedad i tomar posesión de ella 
por sí, ó por medio de ajentes que obren en su 
nombre, en la forn^ ordinaria de lei, de igual 
suerte que los nacionales del país en donde 
jestionan 6 hacen efectivos sus derechos. En 
ausencia del heredero i de sus representantes, 
l i  propiedad será tratada como si faese perte
neciente, en iguales circunstancias.* á un ciu
dadano ó súbdito del país.

Art. 7.®— En ninguno de los casos referidos 
en el artículo anterior pagarán los nacionales 
de las Repúblicas contratantes, en territorio 
de ia otra, sobre el valor de la propiedad que 
adquieran, posean ó de qne di^tong^, maa

crecidos derechos, impuestos ó cargas que los 
que pagan los nacionales ó hijos del país: será 
permitido á los hondureños en Guatemala i á 
los guatemaltecos en Honduras, esportar libre
mente del respectivo territorio sus propieda
des, el valor ó los productos de ellas, no estan
do sujetos á satisfacer por la esponacion mas 
derechos que los que satisfacen los naturales 
ó hijos del país.

Art. 8.®— Los hondureños en Guatemala i 
los guatemaltecos en Honduras, estarán exen
tos del servicio militar obligatorio, cualquiera 
qne sea, por mar ó tierra, i de todos los em
préstitos forzosos exacciones ó requerimientos 
militares. No se les obligará por ningún mo
tivo ni bajo ningún pretesto, á pagar mas con
tribuciones ó taxas ordinarias ó estraordina- 
rias que aquellas que pagan los naturales.

ArL 9.®— Si ulgunos emigrados por causas 
políticas se acojieren al territorio de una ú 6- 
tra República, gozarán de sa asilo; pero se 
cuidará de que el asilo no se convierta en per
juicio de la seguridad i derechos del país de 
donde procedan los emigrados. En consecuen
cia, estos podrán ser concentrados, cuando se 
justifique debidamente que abusan del asilo, 
maquinando ó poniendo por obra trabajos a
tentatorios contra la seguridad del orden pú
blico del país de su procedencia.

Art. 10.— Los Gobiernos contratantes se 
comprometen á recibir en sns respectivos ter
ritorios, los Comisionados ó Ajentes Diplomá
ticos i Consulares que tengan por conveniente 
acreditar, acojiéndolos i tratándolos conforme 
al derecho i prácticíis internacionales jeneral- 
mente aceptadas.

Arí. 11.— En caso de reclamos de hondure- 
fios ó guatemaltecos, los respectivos Ajenteg 
Diplomáticos los patrocinarán i harán valer 
sus derechos, pero ejerciendo su acción diplo
mática solamente en los casos en que es permi
tido ejercerla segnn la Constitución del país 
en que hacen el reclamo i de la manera que e- 
11a disponga.

Art. 12.— Se garantiza el libre comercio en
tre las Repúblicas de Honduras i Guatemala.

Art. 13.— Los artefactos i productos de uno 
i otro país se introducirán libremente en el 
territorio del otro, con escepcion de los que 
estuvieren estancados ó se estancaren.

Art. 14.— Para facilitar el comercio de ga
nado entre Honduras i Gaatemala, el Gobier
no goatemalteoo se oWiga á no imponer nin
gún derecho fiscal 6 mimidpa), i á derogar los 
existentes, ja  sea de entrada óde tránsito, por
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el ganado Tacaño qne se importe de Honduras: 
i el Gobierno de Honduras, se compromete á 
rebajar nn peso en los derechos de esportacioa 
<jne hoi paga dicho ganado qiie se import^i eu ¡ 
Ouatemela, quedando reducido á dos pesos w l« 
impuesto, i no padíendo en ningnn caso esce- í 
der de esta suma. !

Art. 1-5.— Los portes de ’ a corres]x»ndencia j 
entre ambos Estados, serán los mismos esta
blecidos para la correspondencia interior de 
cada uno de ellos.

Art. 16.— Los portes de telegramas ent^e 
Honduras i Guatemala, no podrán esceder de 
lo que se cobre en cada República según su ta
rifa, cuando el telegrama no sale de sus fron
teras.

Art. 17.— Siendo el peso i lei de la moneda 
hondarefla, exactamente igual al peso i lei de 
la moneda guatemaltefei, se establece, que las 
referidas moneda-s tendrán curso legal en am
bas Eepúblicas, como moneda nacional, con 
las limitaciones que prescriben las leyes de los 
respectivos países.

Art. 18.— Los buques de Honduras i Gua
temala se considerarán como nacionales en los 
puertos respectiFOS, i no pagaián derecho al
guno estraordinario, ni mayor del que pagan 
las embarcaciones del país.

Art. 19.— Se connene en otorgar la extra
dición por los delitos ó crímenes indicados en 
este artículo:

1. ’ Homicidio.
2 .' Heridas i golpes voluntarios que produr- 

caa lesiones graves,
3 .” Eobo, hurto ó rapiña.
4 .“ Incendio.
.5.' Abijeato,
C. “ Asociación de malhechores
7.“ Falsificación ó alteración de moneda, 

importación ó comercio fraudulento de mone
da falsa.

Falsificación de obligaciones del Estado (bo
nos nacionales) billetes de Banco ó de otro 
cualquier valor público, emisión i uso de esos 
papeles de crédito, falsificación de actos ó m- 
cuerdos del Estado, de sellos, punzones, sellos 
postales, papel timbrado, marcas del Estado,
6 de las Administraciones públicas i uso de 
los referidos objetos falsificados.

Malversación i s-asíraceion de fondos en 
efectivo ó de sus valores representativos, eo- j 
metidas por Administradores, depositarios ú ' 
x>fieiales públicos. j

9.° Quiebra fraadulentA ó partitÍ2)acion vo- ¡ 
luntaria de iinu bancarrota fraudulenta. i

10. Sublevación ó sedición á bordo de nn 
buque, cuando los pasajeros ó los tripulantes 
se apoderan con fraude ó con violencia del ba
que, ó lo entregan á enemigos ó piratas.

Art. 20.— Por los delitos espresados en los 
artículos que preceden i por los de contraban
do, es permitido el allanamienío de los respec
tivos territorios en perseeucion inmediata de 
los delincuentes, hasta en una extensión de 
cinco leguas distante de las líneas divisorias 
del territorio de ambas Bepúblicas. Para evi
tar todo abaso en el allanamiento, las autori
dades superiores de los Bep^iameatos fronte- 
tizos, se pondrán en buena i frecaeote inteü- 
jencáa dando á reeoQOoer, reciprocamente, por

medio d.e comncieacioíie.-* oportunas, sus res
pectivos inspectores, guardas i demas ajentes 
de policía.

Art. 21.— Al individuo que se extraiga no 
.«c le podni procesar ni condena por cnalqniér 
otro delito anterior á la e.xtradicion qne no se 
esprese eit este Tratado, á no ser en el caso de 
que, despues de haber sido castigado ó absuelto 
por el delito que motivó la estradicioii, se des
cuide en salir del territorio de la Eepública 
respectiva, antes de coucluir el término de dos 
ineses contados desde el día en que regresó al 
país de donde partió el reclamo de extradición.

Art. 22.— No pny^derá la estradicion cuan
do, según las leyes del país cuyas autoridades 
las solicitan, la pena ó la acción penal contra 
el acusado, hubiere prescrito.

Art. 23.— Las altas partes contratantes, no 
podrán ser obligadas á entregar á sus nacio
nales.

Si de conformidad con las leyes que rijenen 
la República á que el culpable pertenece, debe 
este ser sometido á juicio por las infracciones 
de la lei penal cometidas en la otrsi República, 
el Gobierno de esta última debe comunicar al 
de la otra, las dilijencias, informaciones i do
cumentos correspondientes, i remitirle los ob
jetos que constituyen el cuerpo del delito, su
ministrándole todo lo qne conduzca al esclare
cimiento necesario para la espedicion del pro
ceso. Verificado lo espuesto, el proceso cri
minal deberá seguirse i terminarse, i el Go
bierno del país del juzgamiento deberá infor- 
iñar al otro Gobierno del resultado definitivo 
del proceso, lo cual constituye una perfecta o- 
bligacion pa^a ambas partes contratantes.

Art. 24.— Si el individuo reclamado fuese 
extranjero para los dos Estados contratantes, el 
Gobierno que debe acordar la extradición, in- 
fonnará al de la nación á que pertenece el cul
pable, de la demanda recibida, i si este Gobier
no reclamase al presunto reo, para hacerle juz
gar en sus tribunales, el Gobierno á quien se ha
ce nueva deinanda de extradición, podrá re
clamarla íS" último reclamante en el caso de que 
despues de haber i>art¡cipa<lo la nueva deman
da de extradición al primer Gobieitio recla
mante, este prestare su anuencia para que se 
acceda á la solicitud del Gobierno de la nacio
nalidad del estninjero reclamado; mas si no 
hi-biorc* tíil avfnimicnto. ¡a extradición se a- 
eo-.-díirá al primer reclaman te.

Art. 25.— Xo conceptuando las partes con
tratantes, como paises ni Gobiernos estranje- 
ros á'los demas de Centro-América, se declara: 
que con respecto á la extradición de los hijos 
de dichos paises no tendrá lugar el cumpli
miento de los requisitos i formalidades de que 
trata el artículo anterior.

Art. 26.— Cuando el acusado ó condenado 
cuya extradición se solicite por una de las par
tes contratantes, fuese igualmente reclamado 
por otro ú otros gobiernos, por crímenes ó de
litos cometidos por el mismo culpable, en sus 
respectivos territorios, este será entregado de 
preferencia ^  Gobierno en cayo territorio fué 
cometido el delito mas grave: si loa delitos co
metidos tnvieren I» misma gravedad, la entre  ̂
ga se harú al Gobierno qne hubiere hecho pri
mero la dem»ida de extradición.

Art. 37.— ^̂En el caso ne que el cuípuble re
clamado estuviere acusado ó condenado en el 

i país á dondese diri je la demanda de extradición 
por haber cometido en e? mismo país un cri
men ó delito, eníónces se diferirá la extradición 
hasta que el reo s&i absuelto por un fallo defi
nitivo, ó se haya ejecutado el castigo á que se 
le hubiere sentenciado..

Art. 28.— Para acordar la extradición no 
será un obstáculo la circunstancia de qtie el 
reo, á causa do su entrega, deje de cumplir o
bligaciones contraídas con particnlares: á es
tos les queda, en todo caso, la facultad de ha
cer Taler sus derechos ante la comp<;tente au
toridad judicial.

Art. 29.— Para dar el debido curso i cum- 
i plimientó á las'demandas de extradición, se es- 
tablec-e: que la demanda ó reclamo proceda deí 
juez de la causa i pase á la Suprema Corte de 
Justicia: que de este tribunal paso al Supre
mo Poder Ejecutivo, i de este, al poder Ejecu
tivo de la República en donde se lia de verificar 
la entrega: del Poder Ejecutivo de esta, ála 
Suprema Corte de Justicia, i de este tribnnal 
al Juez que segaa las leyes del paí.=i respectivo 
debe cumplimentar la extradición; i pronun
ciado el acosado sobre la solicitud de extradi
ción, esta Tolverá dilijenciada i resuelta al 
tribunal ó juzgado de su oríjen, observándose, 
en orden inverso, los mismos requisitos qne 
quedan mencionados, i conteniendo, en todo 
caso, las firmas correspondientes para la auten
ticidad de dichos documentos. Se conviene a
demas en la observancia de los requisitos ó trá
mites determinados para las demandas de ex
tradición, para que puedan espedirse i cumpli- 
mentai'se, recíprocamente, los exhortos, requi- 
quisitorias i demas dilijeuciiis del orden judi
cial.

Art. 30.— La extradición solicitada en la for
ma convenida. en el precedent:  ̂ artículo debe
rá acordarse siempro'qiie á la demanda se ad
junte una sentencia condenatoria ó un auto de 
prisión debidamente requisitado, indicándose 
ademas la naturaleza i gravt-d wl de los hechos 
imputados, así como también la? disposiciones 
de las Isyes :iplioable5 á los hc-chos pu
nibles que han motivado la solicitud de extra- 

►dicion. Dichos docunieutos se remitirán oriji- 
nales. ó en con- i autenticada, ■narcl tribunal ó 
autoridad co’Tespondiento, ó per un Ajente Di
plomático ó consular di'l país á (¡nica v<e pide 
la extradición. Se J’enii tiran, a! propio tiempo, 
siempre que fuere posible, las señales ú dis
tintivos del individuo reclamado, ó cualquiera 
otra indicación que pueda hacer constar su 
identidad.

Art. 31.— Los objetos robados ó secuestra
dos eu poder del condenado ó prevenido, los 
instruinentos í útiles de los cuales se hubiere 
servido para cometer el crimen ó delito, ó 
cualquier otro elemento de pnieba, serán res
tituidos al mismo tiempo qne se efectúe la en
trega del individuo arrestado, aun cuando des
pues de haberse acordado, no pudiese verifi
carse la extradición por causa de muerte ó fu
ga del reo. Se hará igualmente la entrega de 
todos los objetos de la misma naturaleza qne 
el prevenido hubiere ocultado ó depositado en 
el país del asilo i que despues se encuentren.

Derechos reservados



Procesamiento Técnico Documental Digital
UDI-DEGT-UNAH

CENTRO=AM EEICA.
------------ i
Entre tanto, estarán reservados los derechos de! 
terceras personas sobre los indicados objetos, 
<»ya restitución se les deberá hacer exenta 

-¿e  todo gastOj é inmediatamente despnes de 
^nclnido el procedimiento penal.

jtrt. 3á.— Los gastos que cansen el arresto, 
el mantenimiento i t>-;isporte del individuo re
clamado, i también los de la entrega i trasla- 
■eion de los objetos que, según el aríícnlo an
terior deben remitirse ó restituirse, senin de 
«uenta de los dos Estados en sus territorios 
respectivos. El individuo redamado, será con
ducido al Ingar de la frontera ó al puerto que 
indique el Gobierno que ha solicitado ¡a extra
dición, i al cargo del mismo serán los gastos 
relativos al embarque.

Art.^33.— Si ademas de los exhortos para la 
deposición de los testigoss, domiciliados en el 
territorio de otro Estado, la autoridad del país 
del exhorto, conceptuai-e necesario el eompa- 
scndo de dichos testigos, ó de otros á quienes 
ao, se hubiere referido el exhorto, el Gobierno 
de quien dependen unos i otros testigos; pro- 
enrará corresponder á la invitación que le ha
ga el otro Gobierno solicitando el comparendo. 
Si los testigos consintieren en ir, los Gobier- 
jios respectivos se pondrán de acuerdo para fi
jar la indemnización debida, que se les abona
rá por el Estado reclamante, en razón de la 
distancia i de la permanencia, anticipándoles 
la sama, que necesiten. Igual convenio cele
bran las partes contratantes para proporcio
narse recíprocamente siempre que sea posible, 
los demas medios de prueba correspotidieutes 
á la instrucción criminal en el respectivo país.

Art. 34.— Los Gobiernos contratantes se 
comprometen á comunicarse recíprocamente 
1̂  sentencia condenatoria por el delito, de cual
quier naturaleza que sea, pronunciada por los 
tribunales de uno de los dos Estados contra los 
individuos del otro. Para este fin cada uno 
de los Gobiernos dará las instrucciones neccSa- 
rias á las respectivas autoridades competentes.

Al t. 35.— Se declar:i. que en ningau caso, 
podrá solicitarse ni acordarse la extradición por 
delitos políticos. .

Art. 3G.— Ê1 presente Tratado tendrá la 
duración de cuatro años, contados desde el dia 
en que se hag:i el canje ae las ratificaciones. 
En el caso de q^e niuguno de los Gobiernos 
notifique seis meses ántes de concluir los cua
tro años su voluntad de hacer cesar sus efec
tos, el Tratado será obligatorio por otros cua
tros aüos, i así sucesivamente de cuatro en 
cuatro años.

Art. 3<.— Este Tratado será ratificado, i las 
ratificaciones caiijcadas en esta ciudad ó en la 
de Tegucigalpa en el término de tres meses 
despues íe  la última ratificación, ó ántes.si 
fuere posible.

En fé de lo cual los infrascritos Pienipotea- 
ciarios lo firman por duplicado i le ponen sus 
respectivos sellos, en Guatemala á los diez i sie
te dias del mes de Julio del año de mil ocho
cientos ochenta.

Sellado: Legación de la Bepública de Hon
duras.— Gnatcmala.— Enrique Soto.

Sellado: Ministerio de EelacioDes Eeteriores. 
Bepública de Guatemala.— Ijórenzo Motífófar.

D ecreta :
Artículo ónieo.— Eatifícase en todas sos 

partes el anterior Tratado constante de un 
preámbulo i 37 artículos, i firmado por dupli
cado, en la ciudad de Guatemala, á ios 17 días 
del mes de Julio del año de ISSOj por los'Mi
nistros Dr. Don Lorenzo Montúfar i Licencia
do Don Enrique Soto.

Dado en el Salón de se.sioaes, á 22 de Octa- 
bre de 18S0.— Al Poder Ejecutivo.

Manuel Gamero, Presidente.— Luis Bogran, 
Secretario.— Jerónimo Zelaya, Secretario.

Pofi TAXTO: ejecútese.
Tegucigalpa, Noviembre 1 .' de 1880.

M.ÍECO A. Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Esteriores, lustmccion Pública i 
Guerra,

Ramón Rosa.
I  por disposición del Scíior Presidente, im

prímase i publíqnese. -
Rom.

Decreto número 11, en que se dolara la m i- 
dad de Teguckjalpa, por ahora, capital de la 
República.

MARCO AURELIO SOTO, 
P r e s id e n t e  C o n s t i ri’ c io x a l  í >b  l a  R e p ú 

b l ic a  DE H o n d u r a s .
A  sus habitantes, sabed:

Que la Asamblea Nacional Constituyente ha 
emitido el siguiente

DECRETO X . '  11.
L a  A s a m b l e a  X a c io x a l  C o n s t it u y e n t e , 

Considerando: que la ciudad de Tegucigal
pa reúne las coiídiciohes i elementos necesa
rios de poblacion i riqueza, para la residencia 
del Gobierno i de la Corte Suprema de Justi
cia i reunión del Congreso: que en ella se en- 
cueatran el alraacen principal de gneiTa, la 
Casa de Moneda i la Imprenta Nacional, lo 
mismo que las oficinas centrales de rentas, 
telegráfica i de correos; por tanto.

D e c r e t a :
Artículo único.— .Seáeclara la ciudad de Te- 

gucigalpa, por ahora, Capital de ’a República.
Dado en el Salón de se?iones, en Tegucigal

pa, á 30 de Octubre de 18S0.— Al Poder Eje
cutivo.

Manuel Gamero, Presidente.— Luis Bogran, 
Secretario.— ■Jerónimo ZeLu'a, Secretario.

P o r  t a n t o : ejecútese.
Tegucigalpa, Noviembre % do 1880.

M akco  a . S oto .
El Secretario de Estado en e¡ Despacho de 

Gobernación, Justicia i Fomento,
E . Gutierrez.

I por disposición del Seüor Presidente, im
prímase i publíqnese.— Gutierrez.

Decreto nú/mero 12, en, que cierra sus sesiones 
la Asamblea Nacional Constituyente.

—  'V
MAKCO AURELIO SOTO, 

P r e s id e n t e  C o n s t it u c io n a l  d e  R epú 
b l ic a  DE H o n d u r a s .

A  sits habitantes, sabed:
Que la Asamblea Nacional Constituyente ha 

emitido el siguiente
DECRETO N.® 12.

L a  A sa m b l e a  N a c io n a l  Co n st it c y e n t e ,- 
Atendíendo á que ha llenado el objeto pri

mordial de su convocatoria, dando al p ^  una 
nueva Constitución política i emitiendo las 
dísposicioneá convenientes en cuanto á la or
ganización de los Sopremos Poderes de con
formidad con dicho Código; por tanto. 

D e c r e t a :
Artículo único.— La Asamblea Nacional 

Constituyente de la República de Honduras, 
cierra sus sesiones.

Dado en el Salón de sesiones.— Tegucigal
pa, Noviembre I.® de 1880.— Al Poder Ejecu
tivo.

Manuel Gamero, Presidente.— Francisco 
Fiallos.— José E. Lazo.— Manuel S. López.—  
Céleo Arias.— Francisco Cruz.— Rosendo A - 
güero.— Tranquilino Bonilla.— Lúeas Cs^dc- 
ron.— Faustino Dávila.— Salomon Ordoüez.—  
Jesús M. González.— Cárlos Alberto Uclés.—  
Miguel A. Lardizábal.— Adolfo Zúniga.— Jo
sé M. Zelaya.— Constantino Guirst.— Rafael 
Villamil.— Comelio Moneada.— Poneiano Pla
nas.— Salvador Díaz.— Victoriano Castellanos. 
— Bruno Arriaga.— Abel Cubero.— Crescencio 
Gómez.— Trinidad Ferrari.— Rafael Alvara- 
do.— John D. 31c. Lean.— ^Luis Bogran, Se
cretario.— Jerónimo Zelaya, Secretario.

P or  t a n t o : ejecútese.
Tegucigalpa, Noviembre 2 de 1880.

M a s c o  A Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobem’ícion, Justicia í Fomento,
E . Gutierrez.

I  por disposición del Señor Presidente, im
prímase i publíqnese.

Gutierrez.

J E j e c i x t i v o .

Autógrafas.

VICTORIA,
Po r  l a  g r a c ia  d e  D io s , R e in a  d e l  R e in o

U n id o  d e  l a  G r a n  B r e t a ñ a  é  I i l̂ a n d a ,
DEFENSOBA DE LA FÉ, EMPERATRIZ DE LA
In d ia  &. &.
.*i Presidente de }a República de Honduras. 

Salud! nuestro buen amigc:
Os participo con eí mayor placer, que el dia 

24 de Abril último se celebró solemnemente 
en el castillo de Windsor el matrimonio de 
nue. t̂ra querida prima S. A. R. la Princesa 
Federica Sofía María Enriqueta Amelia Te
resa de Hanóver, ‘ Princesa del Reino Unido 
de la Gran. Bretaña é Irlanda, hija ma)-or de
S. M ., el último Roí Jorje V. de Hanover, 
coa Laitbert Alejandro Jorje Lionel Alfon
so Freiherr. Yon Pawel-Ramimgen. El inte
rés que bondadosamente habéis demostrado en 
otras ocasiones por la prosperidad de nuestra 
familia, no me permite dudar de que recibireÍÉ 
con satisfacción la noticia de este fe liz  aconte
cimiento.

Os encomendamoa á la }>roteccion del To
do-Poderoso.

Dada en nuestra Corte del Castillo de Wind- 
sor, á los diez i ocho dias del mes de Mayo del 
año del Sefior 1880j año 4:3 de nuestro Reina
do.

Vuestra buena amiga,
(F .) V ictoria E. i E.

(F .) Gk a n t ii í z .

Derechos reservados
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MARCO AURELIO SOTO, 
P e e s id e iít e  C o n s t it u c io x a l  d e  J.A R e p í - 

BtrCA DE H osto c r as .
-1 Sn Hajestsd la Reina del Reino íjmdo, de la Gran 

Bretaña é Irlanda, Defensora de la F«, Emperatriz 
de la India

Grande i bnéna amiga:
Durante mi permanencia en la'República de 

Guatemala, recibí la mni estimable carta de IS 
de Mayo último en que Vuestra Majestad se 
sirve darme parte de que el dia de Abril de 
este aQo, se celebró, solemnemente, en el Cas
tillo de Wiadsor el maírimonio de vuestra 
querida prima, Sü Alteza Real la Princesa Fe
derica Sofía María Enriqueta Amelia Te
resa de Hanover, Princesa del Remo Unido 
de la Gran Bretaíla é Irlanda, hija mayor de 
Su Majestad el último Eei Jorje V . de Hano- 
Ter, con Luitbert Alejandro Jorge LionelAL  
fonso Freiherr, Yon Pawel Ramimgen.

Reciba Vuestra Majestad mis parabienes por 
el feliz acontecimiento de familia que se ha 
dignado participarme; i acepte las seguridades 
de alta consideración con que se suscribe de 
Vuestra Majestad, sn leal i buen amigo.

( P . )  M a k c o  A. S oto .
(P . )  R a m o x  R o s a . 

Escrita en T ^ cig a lp a , en la casa de Go
bierno, á los 11 días del mes de Setiembre de 
1880.

GUZM AN BLANCO,
I lustre A meeicaíto, PAciFtCADoa, Reje- 

SEEADOE I Presidente de los E stados 
U sriDos DE V enezu ela. &. &. &.

A l EX'Celentísli&o Señor Presidente de 1» Rep&blica 
de Honduras.

Grande i iuen amigo:
En virtud de elecciones nacionales i popula

res, he sido designado por la unanimidad de los 
Estados de la Federación venezolana para Pre
sidente de U República, i habiendo prestado, 
el dia di§z i. siete del corriente, el juramento de 
lei ante el Congreso Xacional, ent^é en el ejei- 
cicio de mi autoridad.

Al tener la hourade participarlo á Vuecen
cia, me es raui grato asegurarle que me esforzaré 
constantemente en estrechar los vínculos de 
amistad que felizmente unen á Venezuela con 
la República de Honduras, i no descuidaré o- 
casion ni medio de fomentar los intereses re
cíprocos de ambas naciones.

Haciendo sinceros votos por la dicha de Vue
cencia i la prosperidad de la nación hondure- 
ila, le ofrezco el testimonio de mi aprecio i de 
Bji consideración mui distinguida, de Vuecen
cia, buen amigo.

(F .) G ü z x a n  Blanco.
(F .) J. V iso. 

Palacio Federal, en Carácas á 20 de Marzo 
de 1880.

MARCO AURELIO SOTO. 
P r e s id e n t e  C o n s t it u c io n a l  d e  l a  R e p ú - 

CA DE HONDrEAS.
A sa Excelencia el Jeneral Onzman Blanco, Ilustre 

Americano, Paófieador, Bejeneiador i Presidente 
délos Estados ünidos de Venezaela.

■Ch'ande i buen amigo:
De r^reso de 1» República de Guatemala,

be tenido la satisiíccioa de recibir la carta en 
que Vuestra Excelencia me participa haber si
do designado por la unanimidad de los l i t a 
dos de la Federación Venezolana para Presi
dente de la República, c îrgo de que ha toma
do posesión ante el Congreso Nacional. Con 
este motivo. Vuestra E-tcelencia se sirve ase
gurarme, que le será mui grato estrechar los 
vínculos de amistad que felizmente unen á 
Honduras i Venezuela Congratulo á Vues
tra Excelencia porque en su alto puesto le se
rá dai^o trabajar, nuevamente, por la prosperj- 
d2id i engrandecimiento de esa República, que 
con tanto acierto le ha confiado la dirección de 
sus destinos; i me es mui satisfactorio asegu
rarle que tengo el mismo interés de Vuestra 
Excelencia, en órden á estrechar las relaciones 
amistosas que ligan á Honduras con la Fede
ración Venezolana.

Hago votos, los mas sinceros, por la felici
dad de Vuestra Excelencia i por la prosperi
dad de Venezuela; i aprovecho esta ocasioa pa
ra suscribirme, con el mas distinguido aprecio, 
de Vuestra Excelencia, buen amigo.

(F .) M a r c o  A. Soto .
(F .) R a m ó n  R o s a .

Escrita en Tegucigalpa, en la casa de Go
bierno, á los 15 dias del mes de Octubre de 1880.

Manuel Bonilla, Gobernador Político del De
partamento de Yoro.

Certifica: que eñ una solicitud presentada á 
esta oficina por el Coronel Don Rafael C. Bar» 
rantes, ha recaído la providencia que dice;

‘ •'Gobernación Política del Departamento. 
Yoro, Setiembre catorce de mil ochocientos 
ochenta.— Vista la solicitud del Coronel Don 
Rafael C. Barrantes, en que pide se le declare 
agricultor de la República. Considerando; que 
la información seguida con tal fin por el Señor 
Barraníes, resulta comprobado que tieae cul
tivadas las suficientes manzanas de terreno en 
el puato llamado “ Bambú’’ en la costa del 
norte de este Departamento, círculo de Truji- 
Ilo. Por tanto; la Gobernación, en uso de laá 
facultades concedidas por el decreto de 29 de 
Abril de 1877 i el acuerdo supremo de 23 de 
Agosto del propio aiio, declara agricultor al 
Seííor Coronel Don Rafael C. Barrantes, man
dando eu consecuencia, estenderlc certifica
ción, para el efecto de que goce de las garan
tías i exenciones concedidas por la lei. Así se 
rejistra, autorizado por el Secretario.— Ma
nuel Bonilla.— Ramou Mendoza, Secretario.”  

Esteadidaen Yoro, á catorce do Setiembre 
de mil ochocientos ochenta.

M a n u e l  B o n il l a .

AVISO&
i ü - r ^ t i f i c a o i O T i L ,

Se han p^^do unos espejuelos azules en cajita de 
cartón: el que los devuelva í  la farmacia de Ber- 
nhard, recibirá una recompensa m sjot que el valor 
del objeto.

Tegucigalpa, Octubre 9 de 18S0. 
______________________________JOA.<ti;iy Be r s h a h p .

A los Señores Farmacéuticos,
En d  estableamiento de farmacia del Doctor !><»i 

Manael Coroalle i Cktmpaiüa de Panamá, se ^caen- 
tra an com|deto snitido de drogas i medicinas por 
naayor, i £ preáos módicos.

Por disposiáon de este Jozgado. se encventran em- 
bar^!^os los pocos intereses del ñnado Francisco Or
tega del pneblo de Macaelizo, Departamento de San
ta Bárbara, por haber muerto ab-inxestato i no tener 
herederos conocidos en esta jarisdiccion; elqaese 
crea con derecho á ellos, comparezca ea eí término- 
de noventa dias á deducirlo.
S iP E í-o ro  M e d i i í .\. E c .i e x i o  Q c e r .\l t .\.

C k e s c e s c io  ELvnft.

Juzgado de Paz 2.“ de esta Ciudad.—Yoro, SetieiB  ̂
bre 3o de 1880.

AVISO.
POE TENEE QUE AUSENTARSE SU DUESO.

Se vende la^idenda “ San José” Valle de Jama^ 
tran, á tres l^oas de Danlí, con terrenos mui baene» 
i regables para la agricultuT» i crianza de ganad». 
Tiene naa finca de once mil árboles de café, puestos 
en hacienda hace un año: como veinte mil píés en'al- 
m áci^; i terreno bien cercado con mótate i madera, 
con capacidad para contener además sesenta mil ir- 
boles.

Tiene la hacienda una acequia de su propiedad.
Para informes i todo lo concerniente i  an trato.^  

finitívo, se entenderán los interesados con el soscnto,
MARCIAL GAMEEO.

Danlí, Marzo 21 de 1880.

El suscrito. Abogado hondareSo, abre sus estucos 
profesionales en esta ciudad.

Comayagua, Octubre 2o de 1880.
Be s it o  Ch e te z .

Renatos de Fotografía.
A v is o  á  l a  c u l t a  s o c ie d a d  h o n d u k e Jía .

Nosotros, loa infraescritos, hemos establecido ea 
esta capital, en casa del Señor Don Cruz Soto, naa 
galería de fotografía del mayor gasto ya reconocido. 
Ofrecemos hacer retratos de los tamaños establecido* 
á los precios sigsientea.

Betratos en miniatura para relicarios, la primara 
copia vale $1 50 c«itavos, i las siguientes á 50 centa
vos cada ana.

Retratos de tarjeta de visita, la primera media do
cena $5,_i las subsiguientes medias docenas á |3 ca«-' 
da una.

Retratos imperiales, la primera media docena $7 i 
docena entera $12, i las subsiguientes en duplicado í  
$5 la media docena.

Retratos grandes de 8 por 10 pulgadas, la primera- 
copia vale $13 i las subsiguientes copias á $S cad» 
naa.

Betratos en grupos, á precios convencionales.
Advenámoa que en nuestra galería no se venderá- 

ningún retrato sin previo permiso de la persona re
tratada.

Por uuesiro aviso tenemos el honor de convidar i 
aceptar á todas las personas que se dignen ocapamo» 
en nuestra profeaioa.

Nuestra galería estará abierta todos los dias desd» 
las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Tegucigalpa, Octubre 19 de 1880.
SAMSO '̂ & M o l í s s

1a  compañía Vijil i Bechnt estableció en grande 
escala 1 con pingües resaltados de oro i plata, la es- 
plotacion de la fomosa mina de Guayavillas, en los- 
suburbios de esta ciudad. Las circunstancias políti
cas la hiî eron disolverse; i con los nuevos esplotado- 
res desmereció e\ grande ascendiente que con justicia- 
llevaba la empresa.

Los interesados 4 conocer el estado en que qued^ 
la mina referida i de sus rendimientos valiosos, duran
te la primera compañía, pueden ocurrir á donde et. 
suscrito, único representante de VijU. Así también: 
por los datos que quieran respecto á la mina grande,, 
jeneralmente conocida con el nombre de San Jaaa„ 
abundante ea oro i platâ

Tuscarást, Octubre de 1880.
S. Z E tA Y A .

T ip e e s A P iA  N a c k » 7 a l .—% AUU £ jm  l a  E s t a c i o s .
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